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Marco Legal Subsector Eléctrico 
Constitución Política de la Republica de Guatemala

Ley de incentivos para el 
desarrollo de proyectos 
de energía renovable. 

Decreto No. 52-2003

Reglamento de la Ley de 
Incentivos para el desarrollo 

de proyectos de energía 
renovable. AG No. 211-2005

Ley General de Electricidad Decreto No.93-96.

Reglamento de la Ley 
General de Electricidad. AG 

No.256-97 y sus reformas 

Normas Técnicas de  la CNEE

Norma de Generación 
Distribuida Renovable

Res. 171-2008 

Reglamento del 
Administrador del Mercado 
Mayorista. AG No. 299-98 y 

sus reformas

Normas de Coordinación 
Comercial y Operativas del 

AMM

Tratado Marco del 
Mercado Eléctrico de 
América Central y sus 

Protocolos.

Reglamento Transitorio del 
MER y Reglamento del MER
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Derechos de los Usuarios 

 

– Que el voltaje no fluctué fuera de los límites admisibles. 

– Mínimas  interrupciones del servicio. 

– Fallas reparadas en el menor tiempo posible. 

– Recibir con 48 horas de anticipación, el anuncio de 
interrupciones programadas de energía. 

– Derecho a ser indemnizado por incumplimiento a las normas 
técnicas del servicio de distribución. 

 

– Atención a todo reclamo por cualquier deficiencia en la 
prestación del servicio. Las 24 horas del día. 

– Recibir facturas claras y correctas de su consumo de 
electricidad todos los meses. 

 

– A estar informado. 

–  Calificar la percepción de la Calidad del Servicio prestado. 

 

 

Producto  

Servicio  

Informar y ser informado 

Un servicio continuo de buena calidad a un precio competitivo (económicamente 
eficiente): 



La defensa del consumidor desde la perspectiva 
de la LGE 

• Libertad de industria: Generación, Transmisión, 
contratación. 

• Libre acceso a las redes – Acceso al Mercado 
• Libertad de contratación. 
• Tarifas que reflejen eficiencia y adecuación óptima. 
• Calidad de Servicio y Producto acorde a las tarifas 
• Prevención del abuso de posición dominante, practicas 

abusivas o discriminatorias. 
• Despacho económico de la Energía al mínimo costo. 
• Aseguramiento de la continuidad y calidad del servicio. 

 
La protección de los derechos del consumidor es la suma de diversos factores, atados con 

ACCIONES enmarcados en una visión global. 

 
 



Como garantizar los derechos de los usuarios 

Garantía de la continuidad del Suministro, Cobertura, 
Precios Competitivos y Calidad 

Tarifas y 
calidad 

eficientes 

Procurar 
Competencia 
y Aprovechar 

Mercado 
Regional 

Diversificar 
Matriz e 

Incentivar 
eficiencia 
energética 



Roles y Funciones de la CNEE y alcance 
a la defensa del consumidor 

Bienestar 
Consumidor 

Definir tarifas 

Supervisar la 
Calidad 

Garantizar Libre 
acceso 

Velar por el 
cumplimiento de 
obligaciones de 
adjudicatarios 

Dirimir 
controversias 

Prevenir conductas 
atentatorias contra 

la libre 
competencia. 

Emitir normativa 

Planificador  



¿Cómo lo hace la CNEE? 

Debemos garantizar un 
mercado eléctrico  
que funcione 
“eficientemente” y 
cumpla 
satisfactoriamente las 
demandas del país. Proyectos 

  Mercado 

Calidad 

Tarifas 



Líneas de acción 
Redes de 
Distribución 
y Transporte 

Tarifas que reflejen eficiencia y condiciones de competencia 

Control de la Calidad del Servicio y del Producto 

Competencia 
y Mercado  

Vigilancia y Monitoreo del Mercado 

Armonización aprovechamiento MER 

Garantía de 
Suministro y 
accesibilidad 
a las Redes 

Proyectos e Inversiones 

Promoción Eficiencia Energética 



Acciones de la CNEE encaminadas a garantizar 
los derechos de los usuarios 

Tarifas 

Eficiencia 
calculo del VAD 

Auditoria Costos 
de Energía 
(Trimestral) 

Competencia 

Vigilancia 
Mercado y Difusión 
de información 
(indicadores) 

Dirimir 
Controversias y 

Atender quejas y 
denuncias del MM.  

Acciones para 
procurar el 
desarrollo eficiente 
del MM y del MER. 

Garantía de 
Suministro y  
Accesibilidad a las 
Redes de 
Transmisión. 

Planes Expansión 
Transmisión 

Planes Expansión 
Generación: 
Licitaciones Suministro 
Tarifas Reguladas 

Regulación de la 
Calidad 

Atención de Quejas y 
Denuncias de Usuarios  

Fiscalización de la 
Calidad del Producto y 
del  Servicio. 

Verificación de 
instalaciones. 

Incidencia del Usuario en 
la Calidad del Producto.  

Fiscalización de la 
Calidad del Servicio 
Comercial del Distribuidor 
y de la Atención al 
Usuario.  

Imposición de Sanciones 



Acciones dirigidas de cara a los usuarios 

Difusión de Información y 
Formación 

• Información en la página WEB de la CNEE 

• Seminarios para Grandes Usuarios 

• Seminarios de Formación para empresas 
Eléctricas Municipales.  

 

Atención Quejas, 
Denuncias 

Seguimiento Percepción del 
usuario 

• Atención de Quejas y Denuncias de usuarios 
de la red de la distribuidora. 

• Fiscalización de Agencias Distribuidoras 

• Atención de reclamos a Informes de 
Transacciones Económicas. 

• Atención a discrepancias entre Agentes, 
Grandes Usuarios y el AMM: Demanda Firme, 
Oferta Firme, etc.. 

• Dirimir controversias entre Agentes  

• Encuesta de Calidad a usuarios de 
distribuidora dirigida a  Grandes Usuarios 
y Demanda con tarifa regulada 



Normativa de detalle 

• Normas de Coordinación Comercial y Operativa del Mercado Mayorista 
(NCCs) 

 

• Normas Técnicas del Servicio de Distribución (NTSD) 

• Normas Técnicas de Diseño y Operación de las Instalaciones de Distribución 
(NTDOID) 

• Normas Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A. (Acometidas) 

 

• Normas de Estudio de Acceso al Sistema de Transporte (NEAST) 

• Normas Técnicas de Acceso y Uso de la Capacidad de Transporte (NTAUCT) 

 

• Normas Técnicas de Diseño y Operación del Sistema de Transporte 
(NTDOST) 

• Normas Técnicas de Calidad del Servicio de Transporte y Sanciones (NTCSTS) 

• Norma Técnica para la Expansión del Sistema de Transmisión (NTT) 

 

• Normas de Seguridad de Presas (NSP)  

• Normas Técnicas para la Conexión, Operación, Control y Comercialización de 
la Generación Distribuida Renovable (NTGDR) y Usuarios Autoproductores 
con Excedentes de Energía 

 

Mercado 

Distribución 

Acceso 

Diseño y Calidad 
Transmisión 

Instalaciones 
Generación 



 
 

Difusión de información 





POLÍTICA ENERGÉTICA 

ELEVAR LA 
COBERTURA  

PRECIOS 
COMPETITIVOS 

ATRAER 
INVERSIONES – 
HUB ELÉCTRICO 

INTEGRACIÓN 
REGIONAL 

DIVERSIFICAR LA 
MATRIZ 

ELÉCTRICA 

HOY 

2022 



Reto: Mantener un equilibrio 
adecuado 

Calidad 

Tarifas 
Eficientes 

Costos 
Generación 

Expansión de la 
cobertura 

Acceso a Redes 

Garantía del 
suministro 

Aprovechamiento 
de Oportunidades 
para el mercado 


